




































































































































































































                  EDUARDO LOZANO DELGADO 

                                       DOCTOR EN DERECHO 

PESOS & PROCESOS 

 

 

 

SEÑOR 

JUEZ 5º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA.  

ANTERIORMENTE JUEZ  4º CIVIL MUNICIPAL  DE SOACHA 

 E.                                  S.                                 D. 

  

   

REF.- PROCESO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTES.- LEONARDO MURILLO CÁRDENAS Y SONIA CEDANO 

DEVIA 

DEMANDADO.- INMOBILIARIA LA ESPERANZA EN LIQUIDACIÓN Y OTROS 

REF.-  5-   2020 -   00486 

j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co abogado.hernan@hotmail.com  

 

EDUARDO LOZANO DELGADO, abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado en 

Bogotá,  titular de la C.C. #19.313.996 de Bogotá y de la T. P. de Abogado #23.263 del 

Consejo Superior de la Judicatura,  obrando como representante legal en condición de  

suplente del gerente de la Regional Bogotá y Cundinamarca del BANCO DAVIVIENDA 

S.A., con domicilio principal  en  Bogotá, tal como consta en el certificado de existencia y 

representación legal que adjunto,  muy respetuosamente me permito  dentro del término 

procesal oportuno, a referirme a la citación hecha al Banco Davivienda para comparecer a 

este proceso. 

  

HAGO  REFERENCIA A LOS HECHOS DE LA DEMANDA   EN CUANTO 

ATAÑEN CON EL BANCO DAVIVIENDA, ASÍ: 

 

Por existir varios hechos con un supuesto fáctico en común, hago referencia a los 

mismos en bloque. 

 

Al hecho 1.- No nos consta por no ser un hecho atinente al Banco Davivienda. En  forma 

precisa e inequívoca manifestamos que al BANCO DAVIVIENDA no le consta ningún 

acto de señorío ejercido por los demandantes sobre el bien que pretende usucapir, ni le 

consta la fecha en que se inició la supuesta posesión, ni la calidad de los actos de señorío 

que se señalan 

 

A los hechos 2 y 3.- No nos consta por no ser un hecho atinente al Banco Davivienda.  Esta 

afirmación se prueba con la documentación idónea para ese fin.  
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A los hecho 4 a 9.-  No nos consta por no ser un hecho atinente al Banco Davivienda. En  

forma precisa e inequívoca manifestamos que no conocemos los negocios jurídicos 

realizados con la citada inmobiliaria, ni lo acontecido en la referida Notaría.  

 

A los hechos  10 a 19.-   No nos consta por no ser un hecho atinente al Banco Davivienda. 

En  forma precisa e inequívoca manifestamos que al BANCO DAVIVIENDA no le consta 

ningún acto de señorío del demandante sobre los bienes objeto de este proceso, ni la fecha 

en que se inició, ni los pagos realizados, ni las mejoras adelantadas. 

 

Al hecho  20.- No nos consta por no ser un hecho atinente al Banco Davivienda. En  forma 

precisa e inequívoca manifestamos que al BANCO DAVIVIENDA no le consta si ha 

habido reclamos del titular del dominio.  

 

Al hecho 21 a 26.-  No nos consta por no ser un hecho atinente al Banco Davivienda. En  

forma precisa e inequívoca manifestamos que el BANCO DAVIVIENDA desconoce los 

hechos y las apreciaciones jurídicas contenidas en tales numerales y se atiene a lo que se 

pruebe.  

 

 A los hechos 27 a 29.- No nos consta por no ser un hecho atinente al Banco Davivienda. 

Es cierto que figura un gravamen hipotecario a favor de CONCASA. En cuanto a la 

certificación que se anuncia, proveniente del Juzgado 2º Civil del Circuito de Soacha y a la 

existencia de un proceso ejecutivo con título hipotecario, no conocemos sus novedades, ni 

si está reconocido otro acreedor hipotecario. No obstante, lo afirmado en la demanda 

acerca de otro acreedor hipotecario, debe ser tomado en consideración en la sentencia.  

 

Al hecho 30.- Nos atenemos al poder conferido. 

 

 REFERENCIA A  LA DEMANDA A LA QUE EL BANCO FUE CITADO    

 

PRIMERA.- LA DECLARACIÓN DE PERTENENCIA NO CONLLEVA PER SE 

LA EXTINCIÓN DE LOS DERECHOS REALES INSCRITOS, COMO LA 

HIPOTECA.  

 

Sabido es que la hipoteca no es un derecho real principal, sino un derecho real accesorio al 

crédito que garantiza y se extingue junto con la obligación que garantiza.   

Ese derecho real de garantía, accesorio a un crédito, no puede ser afectado en la sentencia 

de usucapión, así como tampoco el cambio en la titularidad del dominio del bien gravado 

con hipoteca afecta la garantía que el acreedor hipotecario detenta.   

 

 Nuestro ordenamiento prevé que tanto la prenda como la hipoteca implican una afectación 

de un bien al cumplimiento de una obligación garantizada, aun si hay trasferencia del 

dominio del bien dado en garantía y dura mientras la obligación principal exista. Por 

tanto, la hipoteca es un derecho real de garantía accesorio a un crédito que vincula al bien 

dado en garantía y lo afecta al pago de la obligación, de manera tal que de no cumplirse 

con la obligación principal podrá ejecutarse la garantía o, como dice la doctrina, “podrá 

realizarse el valor con independencia de quien sea el propietario en ese momento, al ser 



oponible "erga omnes", y faculta al acreedor a dirigir la acción en contra de quien figure 

cono dueño del bien dado en hipoteca o prenda, sea quien fuere y “pedirle lo que falta de 

la obligación garantizada y así no tener que pasar a ejecutar la hipoteca”.  

 

 La jurisprudencia nacional ha sostenido:  “En este orden de ideas, como desarrollo lógico 

de lo precedentemente discurrido, surge la consideración consistente en que la 

declaratoria de dominio por prescripción adquisitiva de un bien inmueble hecha en favor 

del poseedor material no está prevista en la ley como causa de extinción de la hipoteca 

que el poseedor inscrito del predio hubiese otorgado en favor de un tercero. Mal pudiera 

estarlo, entre otras razones, porque la situación que entonces se presenta no es de aquellas 

que quepan reputarse como sobrevinientes al establecimiento de la hipoteca, que es donde 

se ubican los supuestos que dan pie a la extinción.  … 

 “… 

“Pero ocurre que nada de eso está previsto en el ordenamiento para el proceso de 

declaración de pertenencia por prescripción adquisitiva. En este, la regla legal (parte 

final del numeral 5 del artículo 407 ib.) dice que "siempre que en el certificado -de 

registro- figure determinada persona como titular de un derecho principal sobre el bien, la 

demanda deberá dirigirse contra ella", por lo que es diáfano que de tal exigencia 

encuéntranse excluidos los titulares de derechos reales accesorios, como es el de 

hipoteca. (el realce es mío) 

“¿Será ese, entonces, un vacío del precepto que debe ser llenado con invocación del 

efecto erga omnes del fallo para deducir, por esta vía, que por virtud de dicho efecto sí 

resulta indispensable tal citación? ¿O, por el contrario, lo atinado será concluir que la 

norma es exacta tal como se encuentra concebida y que, en lo concerniente a los 

efectos erga omnes,éstos no tienen la virtualidad de purgar la hipoteca?  

“A fin de optar por uno u otro criterio, es pertinente recordar que derecho real accesorio 

es también el de servidumbre (artículos 879 y 880 del Código Civil) y a nadie se le 

ocurriría el despropósito de sostener que con base en los efectos erga omnes de la 

sentencia que declara el dominio el predio queda purgado de la servidumbre que ha venido 

soportando. El titular del predio dominante no se ve perturbado por esa determinación y, 

desde luego, no tenía por qué haber sido citado al proceso.  

“Hay, en consecuencia, que concluir que los términos del citado numeral 5° del artículo 

407 son exactos, y que, por lo mismo, corresponde decir otro tanto respecto del 

acreedor hipotecario, puesto que su derecho también es accesorio y no principal, sin que la 

citación espontánea que en un caso dado se verifique, como aquí sucedió, altere la 

conclusión.  

“Todo, pues, queda acotado por el sentido de los efectos erga omnes del fallo, el 

cual aparece precisado en el artículo 70 del Decreto 1250 de 1970, por cuya virtud, 

"cumplida la inscripción de la sentencia declarativa de pertenencia, en adelante no se 

admitirá demanda sobre la propiedad o posesión del inmueble matriculado en las condiciones 

dichas, por causa anterior a la sentencia".  

“Si el referido es el alcance de los denominados efectos erga omnes del fallo 

de pertenencia, o sea, si lo que con él se quiere dar a comprender es que el derecho de 

propiedad ha quedado radicado en cabeza del prescribiente sin que tal atribución le pueda ser 

discutida en adelante por nadie, no es posible, bajo ningún respecto, pensar que dichos 

efectos, por serlo en frente de todo el mundo, tienen la virtualidad de acarrear el 

arrasamiento de los derechos reales accesorios constituidos sobre el bien objeto de la 



declaratoria, conclusión que la Sala encuentra corroborada por el propio texto del ordinal 

11 del artículo 407 del C.P.C.,, cuando, a vuelta de establecer que la sentencia que declare 

la pertenencia debe ser consultada y que "una vez en firme producirá efectos erga 

omnes", dice que "el juez ordenará su inscripción en el competente registro", lo que 

representa que ninguna otra cosa puede disponer el juez en cuanto al registro concierne, 

en particular la cancelación de otros derechos reales, distintos al de propiedad que resulte 

extinguido por causa de la declaratoria de dominio. 

“Y es que, finalmente, si la declaración de pertenencia tiene un propósito purificador de la 

propiedad, a fin de que se adecúe a la función social que le corresponde, dicho propósito debe 

enmarcarse dentro de lo que determine la propia ley, la cual, por lo visto, nada dice en pro de 

la cancelación de la hipoteca que en este proceso pretendió el actor como una consecuencia 

de la declaratoria de dominio también pedida por él.  

“Se ha dicho, por otra parte, en contra de lo que aquí se viene sosteniendo que si la 

declaración de pertenencia no trajera aparejada la posibilidad de que quedaran purgadas 

las hipotecas que pesaban sobre el bien, al poseedor inscrito le quedaría muy fácil 

constituir sobre él un gravamen de tal naturaleza para que luego le fuera rematado en la 

ejecución que contra él se instaurara, con lo que se podrían ver burladas las 

expectativas del usucapiente.  

“Empero, no se puede pasar de largo ante el hecho de que el poseedor puede oponerse al 

secuestro del bien, lo que es indispensable para que el remate pueda llevarse a cabo 

(artículo 515 Código de Procedimiento Civil), lo que, por supuesto, debe dejarlo a salvo 

de eventualidades como la citada.” (Sentencia de Casación Civil de 1º  de septiembre de 

1995.) 

 

SEGUNDA.-   FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA. 

 

El Banco Davivienda es citado porque al parecer figura como acreedor hipotecario. Del 

certificado de tradición se tiene que la hipoteca se constituyó a favor de CONCASA, por  

INMOBILIARIA LA ESPERANZA en 1994 y figura vigente.  

 

Para el efecto, solicito tener en cuenta estas afirmaciones, al momento de fallarse la 

instancia. 

 

2.1.- Sea lo primero decir con suficiente claridad que la demanda no contempla 

pronunciamiento alguno acerca de la hipoteca, que no es viable una declaración ultra o 

extra petita y que la cancelación del gravamen ha de hacerse cuando el constituyente 

adelante ante el verdadero acreedor el trámite propio del levantamiento de la hipoteca, bajo 

los parámetros y condiciones acordadas al momento de constituirse el gravamen 

hipotecario con el acreedor real.  

  

2.2.- No todas las obligaciones a favor de CONCASA fueron traspasadas al Banco 

Davivienda. Esta afirmación la hago como un deber de lealtad y buena fe de las partes con 

el proceso, y he de poner de presente algunas consideraciones respecto a la citación que se 

hace al Banco Davivienda como supuesto sucesor procesal de CONCASA.  Da la 

impresión de que el Banco Davivienda recibe la citación para hacerse parte en el proceso, 

en el entendido de que es sucesor procesal de CONCASA, quien es el real acreedor 

hipotecario,  tal como aparece en el certificado de tradición.  



 

 Por ello es preciso aclarar que por escritura pública No. 3024 del 17 de noviembre de 1998 

otorgada en la Notaría 47 del  Círculo de Bogotá se formalizó la absorción por adquisición 

de  la Corporación Cafetera de Ahorro y Vivienda CONCASA por parte del BANCO 

CAFETERO BANCAFÈ. En virtud de ellos los derechos y obligaciones de la Corporación 

CONCASA pasaron al BANCO CAFETERO (y no al Banco Davivienda). 

 

Después, mediante convenios administrativos, el BANCO CAFETERO S.A., vendió 

parte de su cartera, constituida por créditos y derechos en fideicomiso a terceros, 

(entre ellos la firma CENTRAL DE INVERSIONES S.A.), quienes en adelante serían  los 

acreedores de ellas. Esta operación data del año 2000, época en la que el BANCO 

DAVIVIENDA nada tenía que ver con este crédito y es desde 2000 que el crédito dejó de 

ser un activo de BANCAFÉ para ser un activo de otros, entre ellos CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A.   Años después, mediante escritura pública No. 681 del 7 de marzo  

de 2005 otorgada en la Notaría 47 del  Círculo de Bogotá se constituyó el establecimiento 

bancario denominado GRANBANCO S.A., pudiendo utilizar la sigla GRANBANCO 

BANCAFÈ o BANCAFÈ. Por escritura pública 7019 del 29 de agosto de 2007 el Banco 

Davivienda adquirió algunos activos de GRANBANCO, mediante una operación de 

absorción por fusión.  

 

En conclusión no toda la cartera formó parte de la operación.  

 

TERCERA EXCEPCIÓN.- EXISTENCIA DE OBLIGACIONES GARANTIZADAS 

CON  UNA HIPOTECA ABIERTA Y SIN LIMITE DE CUANTÍA.  

 

Desarrollo de lo hasta aquí se ha explicado, se establece  que no es posible para el BANCO 

DAVIVIENDA suplantar al verdadero acreedor para disponer de un gravamen hipotecario 

del que hoy no es acreedor.  Por ello se hace necesario atender la solicitud contenida en el 

hecho 29 de la demanda, en la que se pide vincular al verdadero acreedor de la obligación 

quien podría ejercer actos dispositivos sobre ella y asumir el derecho de defensa que le 

asiste.   

 

Por consiguiente el BANCO DAVIVIENDA NO TIENE PROPIAMENTE UN INTERÉS 

DE ÍNDOLE PATRIMONIAL para ejercer algún derecho en este proceso y se limita a 

presentar este escrito y algunas observaciones que pudieran llegar a ser tenidas en 

consideración al momento del fallo.  

 

Las consideraciones precedentes se hacen únicamente para aclarar su rol en la hipoteca, 

teniendo en consideración que las partes no deben ocultar algún hecho que ulteriormente el 

Juez pueda considerar que se ha debido poner de presente en tiempo. 

 

Frente al Banco Davivienda no existe obligación vigente, por lo que decide no hacerse 

parte en este proceso de pertenencia para hacer valer un crédito dentro de este proceso 

declarativo.  

 

Pero también es un acto de lealtad, decir que en la demanda se afirma acerca de la 

existencia de un proceso ejecutivo con título hipotecario en la que es ejecutante COINCI 



SAS, lo que lleva a pensar en la existencia de obligaciones garantizadas con hipoteca.  

 

    

CUARTA.- EL VERDADERO ACREEDOR  ES COINCI SAS 

 

Conforme se informa en los hechos 27 a 29 de la demanda, existen actuaciones judiciales 

en las que se tiene como verdadero acreedor hipotecario a la firma COINCI SAS, lo que 

impone que deba ser  llamado a defender su garantía hipotecaria.  

 

Llama la atención que del certificado expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos 

públicos de Soacha y del certificado de tradición anexado, figura inscrito  un embargo 

hipotecario ordenado por el Juzgado 2º Civil del Circuito de Soacha. 

    

Por lo tanto, no es posible para el BANCO DAVIVIENDA suplantar al verdadero acreedor 

para inscribir un eventual levantamiento del gravamen hipotecario del que no es acreedor.  

Por ello se hace necesario vincular al verdadero acreedor de la obligación quien podría 

ejercer actos dispositivos sobre ella y asumir el derecho de defensa que le asiste y no a los 

terceros que no ostentan tal calidad.  

 

 QUINTA.- IMPOSIBILIDAD DE DISPOSICIÓN DE LOS DERECHOS DEL 

VERDADERO ACREEDOR   

 

 La naturaleza de la operación de crédito del que surge el gravamen hipotecario como 

garantía del mismo, permite la negociación o trasferencia de los derechos del acreedor, 

mediante cesión o endoso de los mismos. Eso es perfectamente legal y usual en el medio 

financiero.   

  

De allí que EL BANCO DAVIVIENDA al no participar en la constitución de la hipoteca a 

favor de Concasa, ni  ser el actual acreedor de la misma conforme lo señala la propia 

demanda en sus hechos 27, 28 y 29, no puede disponer de  una obligación ajena objeto de 

demanda ejecutiva con medida cautelar vigente inscrita en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Soacha, como tampoco podría cancelar sus garantías, por no 

estar legitimado para ello.  

 

Lo contrario sería ir en  perjuicio de los intereses del actual acreedor.  

  

CONTACTOS PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS 

 

A fin de a dar alcance a las disposiciones pertinentes con la utilización preferente de 

medios tecnológicos para las comunicaciones y  realización de  actuaciones, diligencias y 

audiencias judiciales,  manifiesto que cuento con la posibilidad de utilizar medios 

tecnológicos para las comunicaciones y  la realización de  actuaciones, diligencias y 

audiencias. 

 

Los canales que a la fecha tengo instalados para las comunicaciones y/o la realización de  

actuaciones, diligencias y audiencias,  por video conferencia son: POLYCOM, MS 

TEAMS, ZOOM y GOOGLE MEET.  



Aún, si es necesario, utilizar algún canal que no tuviere, tengo la plena disposición de 

adquirirlo y utilizarlo, si ello da mayor viabilidad al propósito descrito. 

 

 Para las comunicaciones y/o la realización de actuaciones, diligencias y audiencias, 

(particularmente la inspección judicial) los datos actuales son: 

 

BANCO DAVIVIENDA S. A.:   Avenida El Dorado No. 68 C 61 oficina 804 de Bogotá. 

Correo electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com tel 3300000 ext 90714 

El suscrito Abogado:  Calle 148 No. 14 B 35 de Bogotá.  

Teléfono. 312 434 96 56.  

Correos electrónicos:   eduardolozano55@hotmail.com o eduardolozanod@gmail.com 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Mi mandante en la Avenida Eldorado # 68 C 61 piso 8º de Bogotá. Correo electrónico 

notificacionesjudiciales@davivienda.com 

El suscrito abogado en la Avenida Eldorado # 68 C 61 piso 8º  de Bogotá  

tels  3124349656 o al correo electrónico eduardolozano55@ hotmail.com o 

eduardolozanod@gmail.com  

 

Del Señor Juez., 

 

  
EDUARDO LOZANO DELGADO  

C.C. 19. 313.996 de Bogotá 

T.P. # 23.263 C.S.J.  

Representante legal  

Email eduardolozano55@hotmail.com  y  notificacionesjudiciales@davivienda.com  

Teléfono 312-434-96 56  o,  pasada la cuarentena en el 3300000 ext. 90714  
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                 NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA                
 
Nombre:                BANCO DAVIVIENDA REGIONAL BOGOTA Y CUNDINAMARCA
Matrícula No.          00566835
Fecha de matrícula:    27 de septiembre de 1993
Último año renovado:   2021
Fecha de renovación:   25 de marzo de 2021
Activos Vinculados:    $ 35.216.455.852.957
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección Comercial:   Calle 28 No. 13A 15 Piso 14
Municipio:             Bogotá D.C.
Correo electrónico:    notificacionesjudiciales@davivienda.com 
Teléfono comercial 1:  3300000
Teléfono comercial 2:  No reportó.
Teléfono comercial 3:  No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Av El Dorado No. 68C-61 P 10
Municipio:                            Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@davivienda.com
 
 
                     PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL                    
 
Nombre Sociedad (Casa Principal): BANCO DAVIVIENDA S A
NIT:                              8600343137                         
Domicilio Casa Principal:         Bogotá D.C.
Dirección:                        Av El Dorado 68 C - 61 P 10
Teléfono:                         3300000
 
 
                          CAMBIOS DE NOMBRE                         
 
Por  Documento  Privado  del  14  de agosto de 1997, inscrito el 21 de
agosto  de  1997  bajo el No.78.087 del libro VI la sucursal cambió su
nombre  de:  CORPORACION  COLOMBIANA  DE AHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDA,
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por el de: BANCO DAVIVIENDA.
 
 
Por  Acta  No.  557  de  la  Junta  Directiva, del 25 de mayo de 1999,
inscrita  el  4  de  junio  de 1999 bajo el número 88655 del libro VI,
aclaran  el  nombre  de  la  sucursal  en el sentido de indicar que el
nombre correcto es: Sucursal Bogotá del BANCO DAVIVIENDA S.A.
 
 
Por  Acta  de  la Junta Directiva del 29 de junio de 2010, inscrita el
11  de  agosto de 2010 bajo el número 189834 del libro VI, la sucursal
de  la  referencia  cambió  su  nombre  de:  Sucursal Bogotá del BANCO
DAVIVIENDA S.A., por el de: REGIONAL BOGOTA Y CUNDINAMARCA.
 
 
Por  Acta  No  836  de  la  Junta  Directiva  del 26 de junio de 2012,
inscrita  el  15  de  agosto de 2012 bajo el número 00214086 del libro
VI,  la sucursal de la referencia cambió su nombre de: Regional Bogotá
y  Cundinamarca,  por  el  de:  BANCO  DAVIVIENDA  REGIONAL  BOGOTÁ  Y
CUNDINAMARCA.
 
 
                           NOMBRAMIENTO(S)                          
 
Mediante  Acta  No.  836  del 26 de junio de 2012, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2012 con el No.
00214536 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Gloria   Amparo  Ruiz    C.C. No. 000000041698402 
Gerente            Paniagua                                          
 
Suplente    Del    Yebrail        Romero    C.C. No. 000000079571743 
Gerente            Vargas                                            
 
Suplente    Del    Eliana       Patricia    C.C. No. 000000052079940 
Gerente            Robayo Rubio                                      
 
Suplente    Del    Victor Luis Diaz Diaz    C.C. No. 000000004103780 
Gerente                                                              
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Representante      Maritza       Liliana    C.C. No. 000000051993426 
Legal      Para    Linares Rico                                      
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Bernardo      Enrique    C.C. No. 000000088218527 
Legal      Para    Rivera Mejia                                      
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Jackelin       Triana    C.C. No. 000000052167151 
Legal      Para    Castillo                                          
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Aida   Marina   Vivas    C.C. No. 000000051692032 
Legal      Para    Aguilera                                          
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Eduardo        Lozano    C.C. No. 000000019313996 
Legal      Para    Delgado                                           
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Andres       Fernando    C.C. No. 000000007226734 
Legal      Para    Carrillo Rivera                                   
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Alfredo     Benavides    C.C. No. 000000079283505 
Legal      Para    Zarate                                            
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
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Representante      Rodolfo     Alejandro    C.C. No. 000000014220199 
Legal      Para    Alarcon Rojas                                     
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Alberto    De   Jesus    C.C. No. 000000008693620 
Legal      Para    Rivera Marin                                      
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Mediante  Acta  No.  858  del 18 de junio de 2013, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de septiembre de 2013 con el
No. 00226158 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Clara    Ines   Gomez    C.C. No. 000000039694574 
Legal      Para    Duran                                             
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Mediante  Acta  No.  874  del 11 de marzo de 2014, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de junio de 2014 con el No.
00234770 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Angela       Mercedes    C.C. No. 000000041920573 
Gerente            Gutierrez Mejia                                   
 
Mediante  Acta  No. 914 del 23 de febrero de 2016, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2016 con el No.
00257789 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Victoria      Eugenia    C.C. No. 000000037860416 
Legal      Para    Vargas Mateus                                     
Efectos                                                              
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Judiciales                                                           
 
Mediante  Acta  No.  945  del 25 de julio de 2017, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de noviembre de 2017 con el
No. 00275786 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Ricardo         Duran    C.C. No. 000000079311738 
Legal      Para    Vinazco                                           
Efectos                                                              
Judiciales                                                           
 
Mediante  Acta  No.  961  del 24 de abril de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2018 con el No.
00284634 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Juan   Carlos  Pulido    C.C. No. 000000080420590 
                   Castro                                            
 
Mediante Acta No. 973 del 11 de diciembre de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2019 con el No.
00292684 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Zulma  Rocio  Baquero    C.C. No. 000000052152059 
Legal      Para    Maldonado                                         
Efectos                                                              
Judiciales                                                           
 
Mediante  Acta  No.  974  del 29 de enero de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2019 con el No.
00292685 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Marcela  Rojas Franky    C.C. No. 000000052252439 
Legal      Para                                                      
Fines                                                                
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Judiciales                                                           
 
Mediante  Acta  No. 989 del 22 de octubre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de enero de 2020 con el No.
00303273 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    William       Roberto    C.C. No. 000000080398184 
Gerente            Quiroga Garcia                                    
 
Suplente    Del    Fabian  Lopez Leon       C.C. No. 000000079453617 
Gerente                                                              
 
Suplente    Del    Maria        Angelica    C.C. No. 000000040187351 
Gerente            Pacheco Muñoz                                     
 
Mediante Acta No. 993 del 17 de diciembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2020 con el No.
00305022 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Esperanza    Sastoque    C.C. No. 000000035330520 
Legal      Para    Meza                                              
Efectos                                                              
Judiciales                                                           
 
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  859  de  la Junta Directiva, del 16 de
julio  de 2013, inscrita el 30 de agosto de 2013, bajo el No. 00226026
del   libro  VI,  se  remueve  a  Ruiz  Paniagua  Gloria  Amparo  como
representante legal (suplente del Gerente).
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  874  de  la Junta Directiva, del 11 de
marzo  de  2014,  inscrita el 30 de mayo de 2014, bajo el No. 00234684
del  libro  VI,  se  remueve  a  Eliana  Patricia  Robayo  Rubio  como
representante  legal  (suplente  del gerente) y a Juan Leonardo Acosta
Cano    como   representante   legal   para   efectos   judiciales   y
administrativos.
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Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  907  de  la Junta Directiva, del 27 de
octubre  de  2015,  inscrita  el  3  de febrero de 2016, bajo los Nos.
00253988  y  00253989  del  libro  VI,  se remueve a Aida Marina Vivas
Aguilera  y  Clara  Inés  Gómez Duran como representantes legales para
efectos judiciales y administrativos.
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  945  de  la Junta Directiva, del 25 de
julio  2017,  inscrita  el  14  de  noviembre  de  2017, bajo los Nos.
00275788  del  libro  VI,  se  remueve  a  Romero  Vargas Yebrail como
suplente   del   representante   legal   para   efectos  judiciales  y
administrativos.
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  971 de la Junta de Directiva, del 6 de
noviembre  de  2018,  inscrita  el  22 de enero de 2019 bajo el número
00289963  del libro VI, se aprueba la remoción del señor Ricardo Duran
Vinazco como representante legal para efectos judiciales.
 
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  973  de  la Junta Directiva, del 11 de
diciembre  de  2018,  inscrita  el  22  de  Marzo de 2019, bajo el No.
00292695  del  libro  IX, se revocó la designación de la señora Angela
Mercedes   Gutiérrez  Mejía  como  Suplente  del  Representante  legal
(Suplente del Gerente).
 
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  1010  de la Junta Directiva, del 19 de
agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Octubre  de 2020, bajo el No.
00309627  del libro VI, se aprobó la remoción de Díaz Díaz Víctor Luis
como Suplente del Gerente.
 
 
                      FACULTADES Y LIMITACIONES                     
 
Para   efectos  Judiciales:  Será  representante  legal  para  efectos
judiciales  del  BANCO  DAVIVIENDA S.A. Para actuaciones judiciales de
cualquier    naturaleza,    ante    cualquier    juzgado,    tribunal,
superintendencia,  notaría,  centro  de conciliación, tanto en calidad
de   demandante,   demandado,  acreedor,  deudor  y/o  cualquier  otra
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calidad,  en  todos  los  municipios del departamento de Cundinamarca,
así  como  en  los demás municipios en los que se establezcan agencias
dependientes   de   la   regional  Bogotá  y  Cundinamarca  del  BANCO
DAVIVIENDA.  Este  representante tendrá las facultades para constituir
apoderados,  conciliar,  desistir, transigir, absolver interrogatorios
de  parte,  atender  cualquier  tipo  de  diligencia  judicial  y,  en
general,  para  tomar  todas  las  decisiones  y  realizar  todas  las
gestiones  necesarias  en  nombre del BANCO DAVIVIENDA S.A. Así mismo,
este  representante  tendrá las facultades para conciliar hasta por la
suma  de  trescientos millones de pesos m/cte. ($300.000.000), en cada
caso.  Facultades  del  Representante  Legal  para  Efectos Judiciales
Zulma  Rocio  Baquero Maldonado: Será representante legal para efectos
judiciales  del  BANCO  DAVIVIENDA  SA. Para actuaciones judiciales de
cualquier    naturaleza,    ante    cualquier    juzgado,    tribunal,
superintendencia,  notaría,  centro  de conciliación, tanto en calidad
de   demandante,   demandado,  acreedor,  deudor  y/o  cualquier  otra
calidad,  en  todos  los  municipios del Departamento de Cundinamarca,
así  como  en  los demás municipios en los que se establezcan agencias
dependientes   de   la   Regional  Bogotá  y  Cundinamarca  del  BANCO
DAVIVIENDA.  Este  representante tendrá las facultades para constituir
apoderados,  conciliar,  desistir, transigir, absolver interrogatorios
de  parte,  atender  cualquier  tipo  de  diligencia  judicial  y,  en
general,  para  tomar  todas  las  decisiones  y  realizar  todas  las
gestiones  necesarias en nombre del BANCO DAVIVIENDA SA. Se aclaró que
este  nombramiento es adicional a los suplentes actualmente designados
y  posesionados.  Así  mismo, este representante tendrá las facultades
para  conciliar  hasta  por  la  suma  de quinientos millones de pesos
M/Cte. ($500.000.000), en cada caso.
 
 
Facultades  del  Gerente  y  suplente  del  Gerente:  El  Gerente y el
suplente  del Gerente tendrán las facultades que han sido otorgadas en
el  Artículo  74 del estatuto orgánico del sistema financiero, el cual
indica:  La  persona  que  ejerza  la  gerencia  de un establecimiento
bancario,  (...)  sea  como gerente o subgerente, tendrá la personería
para  todos  los  efectos  legales  y  se  presume, en ejercicio de su
cargo,  que  tiene  autorización de la respectiva junta para llevar la
representación  obligar a la entidad frente terceros, aunque no exhiba
la  constancia  de  tal  autorización  (...).  El suplente del Gerente
ejercerá  sus  facultades  en las ausencias accidentales, temporales o
absolutas   del  gerente.  Facultades  del  representante  legal  para
efectos  judiciales  administrativos:  Los representantes legales para
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efectos  judiciales  y administrativos tendrán la representación legal
del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A. En la regional Bogotá y Cundinamarca para
actuaciones  prejudiciales,  judiciales  o administrativas, cualquiera
que  sea su naturaleza, tanto en calidad de demandante, demandado o de
cualquier  otra  índole.  Estos representantes tendrán facultades para
constituir  apoderados,  conciliar,  transigir y en general para tomar
todas  las  decisiones  y  realizar  todas las gestiones necesarias en
nombre  del BANCO DAVIVIENDA S.A. Hasta por la suma de $300.000.000,00
en  cada  uno de los casos. Los representantes nombrados podrán actuar
conjunta  o  separadamente.  Facultades  para  la  Representante Legal
judicial  Esperanza  Sastoque  Meza:  Será  representante  legal  para
efectos   judiciales   del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  para  actuaciones
judiciales  de cualquier naturaleza, ante cualquier juzgado, tribunal,
superintendencia,  notaría,  centro  de conciliación, tanto en calidad
de   demandante,   demandado,  acreedor,  deudor  y/o  cualquier  otra
calidad,  en  todos  los  municipios del Departamento de Cundinamarca,
así  como  en  los demás municipios en los que se establezcan agencias
dependientes   de   la   Regional  Bogotá  y  Cundinamarca  del  BANCO
DAVIVIENDA.  Este representante tendrá las facultades para, conciliar,
desistir,   transigir,  absolver  interrogatorios  de  parte,  atender
cualquier  tipo de diligencia judicial y, en general, para tomar todas
las  decisiones  y  realizar  todas las gestiones necesarias en nombre
del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A., hasta por la suma de quinientos millones
de  pesos  ($500.000.000),  en  cada caso. La Representante Legal Para
Efectos   Judiciales   Y  Administrativos  Jackelin  Triana  Castillo,
identificada  con  cédula  52.167.151,  representante  legal del Banco
para   efectos  judiciales,  Regional  Bogotá  y  Cundinamarca,  tiene
facultades  para  que adelantar actuaciones en nombre del Banco en los
procesos  judiciales  y  de insolvencia en los que este se haga parte,
hasta 570 SMMLV.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 
                CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL               
 
Por  Escritura Pública No.167, Notaría 14 de Bogotá del 30 de enero de
1.973,  inscrita  el  7 de noviembre de 1.986, bajo el No. 200.431 del
libro  IX,  la sociedad cambió su nombre de: CORPORACION COLOMBIANA DE
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AHORRO  Y  VIVIENDA  -  COLDEAHORRO  por  el DE CORPORACION COLOMBIANA
AHORRO Y VIVIENDA - DAVIVIENDA.
 
 
Por  E.P.  No.  3890,  Notaría 18 de Santafe de Bogotá D.C., del 25 de
julio  de  1.997,  inscrita el 29 de julio de 1.997 bajo el No. 595260
del  libro  IX,  la  sociedad  se convirtió de corporación de ahorro y
vivienda  a  banco  comercial,  bajo  el  nombre  de "BANCO DAVIVIENDA
S.A.".
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0001234 de Notaría 18 de Santafé de Bogotá
D.C.  Del 09 de abril de 1999, inscrita el 16 de abril de 1999 bajo el
número  00676213  del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: BANCO
DAVIVIENDA  S.A.,  por  el  de:  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  pero en sus
relaciones  comerciales  podrá  identificarse  como BANCO DAVIVIENDA o
utilizar la sigla DAVIVIENDA.
 
 
Por  Escritura Pública No. 4541 del 28 de agosto de 2000 de la Notaría
18  de  Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 31 de agosto de 2000 bajo
el  número  00742959  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia,
adquirido  la  totalidad  de las acciones de la sociedad DELTA BOLÍVAR
COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL S.A., absorbiendo su empresa y
patrimonio, sociedad que se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 2369 del 27 de abril de 2006 de la Notaría
01  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  02 de mayo de 2006 bajo el número
1052924  del  libro IX, la sociedad de la referencia absorbió mediante
fusión  a  la  sociedad  BANSUPERIOR  S.A  la  cual  se  disuelve  sin
liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0007019  del 29 de agosto de 2007, de la
Notaría  71  de Bogotá D.C., inscrita el 03 de septiembre de 2007 bajo
el  número  01154960  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia
absorbió  mediante  fusión  a  la sociedad GRANBANCO S.A. (absorbida),
que se disuelve sin liquidarse.
 
 
por  Escritura  Pública  No. 9557 de la Notaría 19 de Bogotá D.C., del
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31  de  julio  de 2012, inscrita el 31 de julio de 2012 bajo el número
01654851  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante  fusión a la sociedad CONFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 01 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 4
de  enero  de  2016,  inscrita  el  4  de enero de 2016 bajo el número
02050579  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante fusión a la sociedad LEASING BOLÍVAR S A COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO  la  cual  se  disuelve  sin liquidarse y transfiere en
bloque la totalidad de su patrimonio a la sociedad absorbente.
 
 
E.P. NO.            FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
3892         16-X   -1972   14 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.429
2510         25-VI  -1973   14 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.433
1754         26-V   -1975   14 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.434
2022         22-VI  -1976   14 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.435
 537         15-VI  -1978   17 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.436
1044          1-X   -1979   17 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.437
4396         14-XII -1983   18 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.438
5388         12-XII -1985   18 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.439
5093         25-XI  -1986   18 BOGOTA      4-IV  -1988- 232.470
3925          9-IX  -1987   18 BOGOTA      4-IV  -1988- 232.471
6242         28-XII -1987   18 BOGOTA      6-XII -1989- 281.736
5166         14- XI -1989   18 BOGOTA      6-XII -1989- 281.743
3044         26-VII -1973   14 BOGOTA     15-III -1990- 289.544
5706         18 -IX -1992   18 STAFE BTA  21- IX -1992- 379.261
5681         24-VIII-1993   18 STAFE BTA 2-IX-   -1993- 418.503
3047 9- VI- 1994 18 STAFE BTA 15- VI- 1994- 451.386
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0003890 del 25 de julio    00595260  del  29  de  julio de
de  1997 de la Notaría 18 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0005600  del  15  de    00607493  del  23 de octubre de
octubre  de  1997  de la Notaría 18    1997 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
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E.  P.  No.  0001234 del 9 de abril    00676213  del  16  de  abril de
de  1999 de la Notaría 18 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del 11 de noviembre de    00705616  del  29  de noviembre
1999 de la Revisor Fiscal              de 1999 del Libro IX          
E.  P. No. 0004541 del 28 de agosto    00742959  del  31  de agosto de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001167 del 26 de marzo    00770328  del  27  de  marzo de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003736 del 22 de agosto    00791754  del  29  de agosto de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0005145  del  17  de    00904710  del  31 de octubre de
octubre  de  2003  de la Notaría 18    2003 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   0007165  del  1  de    00973452  del  24  de  enero de
diciembre  de 2004 de la Notaría 18    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0001376  del  17  de    00978267  del  23 de febrero de
febrero  de  2005  de la Notaría 18    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0002369 del 27 de abril    01052924  del 2 de mayo de 2006
de  2006  de la Notaría 1 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01067098  del  17  de  julio de
julio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX             
E.  P. No. 0003211 del 2 de octubre    01086298  del  23 de octubre de
de  2006 de la Notaría 11 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002560 del 29 de marzo    01120634  del  30  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 71 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0007019 del 29 de agosto    01154960  del  3  de septiembre
de  2007 de la Notaría 71 de Bogotá    de 2007 del Libro IX          
D.C.                              
Doc.  Priv.  No.  0000001 del 30 de    01246106  del  1  de octubre de
septiembre  de  2008  de la Revisor    2008 del Libro IX             
Fiscal                            
E.  P.  No. 2596 del 24 de marzo de    01285998  del  30  de  marzo de
2009  de  la  Notaría  71 de Bogotá    2009 del Libro IX             
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D.C.                              
E.   P.   No.   10647   del  30  de    01358234  del  1  de febrero de
diciembre  de 2009 de la Notaría 71    2010 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 3202 del 30 de abril de    01380517  del 4 de mayo de 2010
2010  de  la  Notaría  71 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 3661 del 25 de junio de    01394285  del  25  de  junio de
2010  de  la  Notaría  71 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 8336 del 2 de septiembre    01412856  del  9  de septiembre
de  2010 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2010 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 9557 del 31 de julio de    01654851  del  31  de  julio de
2012  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 7356 del 21 de junio de    01742777  del  26  de  junio de
2013  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 7356 del 21 de junio de    01749401  del  18  de  julio de
2013  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3978 del 8 de abril de    01826817  del  14  de  abril de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3544 del 30 de marzo de    01928286  del  9  de  abril  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   18946   del  30  de    02050969  del  6  de  enero  de
diciembre  de 2015 de la Notaría 29    2016 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  01  del  4 de enero de    02050579  del  4  de  enero  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 6587 del 14 de abril de    02095391  del  20  de  abril de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 7811 del 27 de abril de    02339044  del  10  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 6774 del 12 de abril de    02462229  del 6 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  29 de Bogotá    del Libro IX                  
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D.C.                              
E.  P.  No. 8382 del 16 de abril de    02698232  del  23  de  abril de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
Los estatutos de la casa principal han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 9557 del 31 de julio de    00215275  del  21 de septiembre
2012  de  la  Notaría  29 de Bogotá    de 2012 del Libro VI          
D.C.
 
 
SI   DESEA  OBTENER  INFORMACIÓN  DETALLADA  DE  LA  PERSONA  JURÍDICA
PROPIETARIA   DE   LA   SUCURSAL,   DEBERÁ   SOLICITAR  EL  RESPECTIVO
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
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matrícula diligenciado por el comerciante.
 
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sucursal, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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